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 Cada usuario registrado en el CLEUL acoge el horario establecido una vez 

da inicio a su curso y cumple con el horario establecido en consideración de 

la normatividad institucional vigente y el porcentaje de fallas definido para la 

pérdida del módulo del diez por ciento.  

 

 El usuario que opte por realizar un curso en CLEUL asume que NO puede 

pasar de un nivel a otro sin cursar y aprobar el nivel anterior. Cuando haya 

lugar a cualquier tipo de homologación por nivel este debe regirse por la 

normatividad vigente. 

 

 Toda solicitud de homologación debe realizarse con un periodo de 

anterioridad de un mes (1 MES)  toda vez que se cumplan los requerimientos 

institucionales establecidos en la normatividad vigente y se pueda garantizar 

la respectiva equivalencia o correspondencia en cada caso.  

 

 Todo usuario  que se inscriba a los cursos de CLEUL será  responsable de 

adquirir el material de trabajo determinado por la dirección de CLEUL de 

acuerdo con las directrices establecidas entre CLEUL y la Rectoría Nacional 

de la Universidad Libre.  

 

 Todo usuario registrado para hacer parte de  los cursos de idiomas  deben 

realizar el pago en las fechas establecidas de acuerdo con el  cronograma 

académico sujeto a la primera semana de inicio de los cursos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Todo usuario interesado en acreditar el nivel de suficiencia deberá cumplir 

con los lineamientos y protocolos establecidos por CLEUL Bogotá y rectoría 

Nacional para la realización de los cursos de idiomas, la presentación de las 

pruebas internacionales aceptadas por la Universidad, y demás mecanismos 

que se establezcan en el marco de las directrices institucionales vigentes. 

Parágrafo explicativo: Las pruebas internacionales adoptadas y aceptadas para 

determinar el nivel de dominio de una lengua extranjera en concordancia con el Marco 

Común Europeo y en consideración de la resolución 018035 del 21 de septiembre de 2021 

del Ministerio de Educación son las siguientes: 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
                   

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
              ITEP Academic/Business  

 
     Boston Educational services  

 
                  B1,B2,C 

 
 Permanente 

 
                      APTIS for teachers 

 
         British Council 

       
                  B1, B2,C 

 
Permanente 

                        
                APTIS General 

 
        British Council 

 
                  B1, B2,C 

 
Permanente 

 

Otras certificaciones aceptadas por la Rectoría Nacional de la Universidad Libre para 
validar el nivel de proficiencia en lengua extranjera incluyen: 

 Prueba Saber Pro. 
 Certificado de Bachiller de un programa de Bachillerato Internacional. 
 Estancias académicas en instituciones de educación superior extranjeras anglófonas con una intensidad horaria 

igual o superior a 340 horas. 
 Exámenes de suficiencia creados por la institución y validados por CLEUL Bogotá.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  

 Los usuarios interesados en tomar las prueban de suficiencia para acreditar 

el dominio deben realizar la respectiva inscripción de acuerdo con las fechas 

establecidas en el cronograma y son los únicos  responsables de la 

preparación que respecta a la presentación de las pruebas estandarizadas 

administradas/suministradas por el CLEUL, de acuerdo con lo estipulado 

entre la Dirección del CLEUL, la Rectoría Nacional de la Universidad Libre  y 

la normatividad vigente.   

 

 Los usuarios de CLEUL deben mostrar una actitud respetuosa  y un actuar 

adecuado con todos miembros de la comunidad por cualquier tipo de canal 

de comunicación. Toda acción que atente contra el bienestar de los otros en 

el normal desarrollo de las actividades académicas será un factor a 

considerar para la cancelación del servicio por parte del Centro de Lenguas 

de la Universidad Libre. 

 

 Los usuarios registrados para la realización de un curso que desistan tras la 

respectiva matricula del módulo deberán esperar un periodo de inscripción para 

volver a realizar el trámite de inscripción a los módulos toda vez que se debe limitar 

el desgasto del aparato de parametrización. Así mismo, los usuarios interesados en 

tomar la prueba de clasificación deben presentar una única prueba que dará cuenta 

del nivel correspondiente. Esta debe ser solicitada por los estudiantes al momento 

de hacer la respectiva inscripción, su costo estará sujeto a la normatividad vigente.  

 

 Todo usuario que se vincula a los cursos de idiomas acepta la presente 

reglamentación y se hace responsable por el cumplimiento de las normas 

establecidas por el CLEUL Bogotá de acuerdo con la normatividad vigente.  

 


